
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Pina Ballesta, Raquel María.
- Hernández Tovar, José Víctor.
- Andúgar López, Miguel Ángel.
- Moreno Gómez, José María.
- Sánchez Roca, María José.
- Saavedra Martínez, Isabel.
- Mateos López, María Isabel.
- Castillo Callejas, Virginia.
- Asín Muries, Miguel.
- García Hernández, Miguel.
- Fenollar Pereñíguez, Raquel.
- Juárez Muñoz, María.
- Martínez Salvador, Eva.
- Amhaouch Tounsi, Wisal.
- López Martínez, Alberto.
- Belchí Cerón, Fernando.
- Garcés de los Fayos López, Eva.
- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.

Justifican ausencia:
- Olmos Domínguez, Rut.
- Cortijo Rodríguez, Ernesto.
- López González, Lucía.

- Moreno Zaragoza, Carmen María.
- Parra Villazala, María.
- Castillo Otón, Juan José.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Ataz Campillo, Andrea.
- Alarcón Sánchez, Caridad.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Fernández Martínez, Sandra (asiste

en su lugar Fernández García, José
Luis).

- Carrillo Martín, Guillermo (asiste
en su lugar Casas Atienza, Zaira
María).

- González Romero, Pedro (asiste en
su lugar Durante Villamediana,
Sebastiano).

- Alfocea Molina, Ángel (asiste en su
lugar Guerrero Núñez, Yolanda).

- Sánchez Montoya, Ana Isabel
(asiste en su lugar Valcárcel de
Pedro, Lucía).

- Carcelén Iniesta, Lucía (asiste en su
lugar Egea Ribera, Julia).

Da comienzo la sesión siendo las 16:05, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Informe de presidencia.

2. Ratificación, si procede, de los acuerdos tomados por la Comisión Económica.

3. Ratificación, si procede, de las Ayudas a las Delegaciones.

4. Aprobación, si procede del documento de Puntos Mínimos para las elecciones de la

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - http://www.um.es/ceum

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
8/

02
/2

02
3 

23
:5

0:
28

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMiAg-pOoLAYUq-0/g0OrmD-Ir3XlxEW COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 14

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

mailto:ceum@um.es
http://www.um.es/ceum
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMiAgpOoLAYUq0%2Fg0OrmDIr3XlxEW


CARM.

5. Aprobación, si procede, de la actualización del Manual de Ayuda a las

Delegaciones (MADE).

6. Aprobación, si procede, del programa del 25 aniversario del CEUM.

7. Aprobación, si procede, del documento de actividades del CEUM para la

Bienvenida de la Universidad de Murcia (BUM).

8. Aprobación, si procede, de la creación del grupo de trabajo “Comisión ODS”.

9. Presentación de la Guía para la Creación de Eventos.

10. Asuntos de trámite.

11. Estado de las delegaciones.

12. Ruegos y preguntas.

La Sra. Presidenta propone como mesa de moderación a María Juárez Muñoz. Se aprueba
por asentimiento.

Da comienzo el primer punto del OD. Toma la palabra la Sra. Presidenta, que pasa a
exponer las actuaciones llevadas a cabo desde el 20 de julio:

21/07/22 Asistencia a la reunión de Estrategia Web para cerrar los proyectos
en materia de bienestar y salud mental que se iba a aprobar en el CdG de
julio.

22/07/22 Consejo de Gobierno.

24/07/22 Reunión interna de la Junta Directiva y cumpleaños de la Secretaria
General.

25/07/22 Asistencia a la reunión conjunta con las Delegaciones y el Servicio de
Actividades Deportivas para conocer los recursos disponibles y proponer
nuevas propuestas.

25/07/22 Reunión de Desarrollo de Normativa del CEUM para marcar las
fechas límites de los proyectos de cara al verano e inicio de curso.

25/07/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a
Consejo de Estudiantes
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la EUniWell Student Board.

27/07/22 al 30/07/22 participación de la Junta Directiva en el proyecto de
sensibilización de las ODS en el Festival FAN FUTURA.

28/07/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a
la EUniWell Student Board.

29/07/22 Inauguración del Campus de Ciencias de la Salud del Palmar.

4/08/22 Asistencia como vocal de CEUNE junto con CREUP y CESED para
organizar las actuaciones con la nueva propuesta de regulación de la EBAU.

4/08/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria a la
ETI de DN de CREUP.

11/08/22 Inauguración del Carril Bici Vía con la Concejala de Movilidad
Sostenible y Limpieza Viaria.

19/08/22 Entrevista en Onda Regional para abordar las reivindicaciones que
llevamos como CEUM.

20/08/22 Cumpleaños del Vicepresidente de Ciencias de la Salud.

27/08/22 Cumpleaños de la Vicepresidenta de Formación.

02/09/22 Presentación de la V Semana Internacional de las Letras de la Región
de Murcia, EX-LIBRIS.

02/09/22 Asistencia, por parte de la Secretaria, a las JIU de Informática.

04/09/22 Reunión interna de la Junta Directiva.

05/09/22 Asistencia, por parte de la Presidencia, a la JIU de la Facultad de
Medicina.

05/09/22 Asistencia, por parte de la Presidencia y la Secretaria, a las JIU de
Economía.

05/09/22 Asistencia, por parte del Tesorero, a las JIU de la Facultad de
Derecho.

05/09/22 Asistencia, por parte del Vicepresidenta de Cultura y Comunicación,
a las JIU de Bellas Artes.
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05/09/22 Asistencia, por parte del Vicepresidenta de Cultura y Comunicación,
a las JIU de Biotecnología.

06/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Formación y la
Secretaria, a la JIU de Ciencias del Trabajo, Grupo de mañanas.

06/09/22 Asistencia, por parte de la Presidencia, a la JIU de Ciencias del
Trabajo, Grupo de tardes.

06/09/22 Asistencia, por parte del Tesorero y la Vicepresidenta de Política
Universitaria, a las JIU de la Facultad de Letras.

06/09/22 Asistencia, por parte del Vicepresidenta de Cultura y Comunicación,
a la JIU de Educación.

06/09/22 Asistencia, por parte del Vicepresidenta de Cultura y Comunicación,
a las JIU de Ciencias Ambientales.

06/09/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a
la EUniWell VR Meeting.

07/09/22 Asistencia, por parte de la Secretaria y la Vicepresidenta de Política
Universitaria, a la JIU de Óptica.

07/09/22 Asistencia, por parte de la Presidencia, a la JIU de la Facultad de
Educación.

07/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a
la JIU de la Facultad de Comunicación.

07/09/22 Asistencia, por parte del Vicepresidenta de Cultura y Comunicación,
a las JIU de Biología.

7/09/22 Reunión del Grupo de Trabajo de Desarrollo de Normativa del
CEUM para actualizar el trabajo realizado (MADE, LCU, Paro Académico).

08/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a
la JIU de Ciencias del Deporte.

09/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Formación, a la JIU de
Filosofía.

09/09/22 Asistencia, por parte de la Secretaria y Vicepresidenta de Formación,
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a la reunión de organización de BUM con el equipo del CSU.

09/09/22 Cumpleaños de la Presidenta.

10/09/22 Asistencia, como vocal de CEUNE, a la reunión interna de la
Comisión Permanente para organizar el trabajo interno.

10/09/22 Asistencia, como vocal de CEUNE, a la reunión conjunta con CREUP
para preparar la reunión con el Ministerio de Universidades.

11/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a
la ETI de PU de CREUP.

13/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a
la EUniWell Mobility Group.

13/09/22 Reunión interna de trabajo del Área de Comunicación y Cultura.

07/09/22 Asistencia, por parte de la Secretaría y la Vicepresidenta de Política
Universitaria, a la JIU de Matemáticas.

14/09/22 Asistencia, por parte del Vocal de Ciencias de la Salud, a la JIU de
Ciencias Sociosanitarias de Lorca.

14/09/22 Formación de Docentium a la Secretaría y la Vicepresidenta de
Política Universitaria.

15/09/22 Asistencia, por parte de la Presidencia, a la JIU de Enfermería
Murcia.

15/09/22 Asistencia, por parte de la Secretaria y Vicepresidenta de Formación,
a la reunión sobre la organización de las próximas ODS.

16/09/22 Reunión interna de trabajo del Área de Formación.

16/09/22 Reunión Mensual con la Vicerrectora de Estudiantes.

Se explican, respecto de las Fiestas Patronales, las cuestiones que se han avanzado desde la
última vez que se habló sobre el tema. Se traslada que la Vicerrectora de Estudiantes,
Alicia, no va a tomar la decisión de forma unilateral, sino que la decisión va a ser tomada
como comunidad universitaria, ya sea desde el claustro o desde el Consejo de Gobierno.
La mala noticia es que no se van a poder realizar hasta enero porque se tienen que llevar a
cabo una serie de negociaciones con los decanos y los estudiantes para ver cómo se
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pueden enfocar sin que se perjudique la financiación de las delegaciones.
José Víctor Hernández traslada que no le molesta perder dinero sino el sentimiento de
convivencia que se genera al celebrar esas fiestas. Eva Garcés le responde que las fiestas se
pueden celebrar de muchas formas alternativas, ya que lo que no se puede hacer es el
modelo antiguo del fiestódromo, pero que es la financiación la que es más difícil de
solucionar o de plantear con soluciones alternativas. Eva Garcés pide que se haga un
informe con el balance de pérdidas que genera no celebrar las Fiestas Patronales de forma
particularizada para la situación de cada delegación, incluyendo, si se quiere, el
sentimiento de falta de convivencia de los estudiantes.

Amal Guzmán Conesa pregunta cuáles son los problemas que impiden la celebración de
las mismas en las condiciones de siempre (condiciones del espacio, algún órgano… ), y
plantea que, en tanto que la normativa de las Fiestas Patronales está vigente, la negativa
constante de uso de ese espacio no está justificada. Diego le contesta explicando que al
final del año 2017 hay un cambio de normativa que regula eventos multitudinarios, para
facilitar su organización, por lo tanto, incluye la celebración de Fiestas Patronales.

Eva Garcés retoma el uso de la palabra para trasladar al pleno que se sigue teniendo en
cuenta la situación con las Fiestas Patronales, que su sentir es que deben de seguir
celebrándose y en caso de que no lo hagan en su forma tradicional, que haya alguna
medida que compense su no realización, y que en cuanto se pueda, se va a convocar una
reunión en la que las delegaciones puedan trasladar sus reivindicaciones y preocupaciones
al Vicerrectorado de Estudiantes, en este caso.

18/09/22 Reunión interna de la Junta Directiva.

19/09/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, con el
Defensor Universitario.

19/09/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, con
PSRM y las JSRM para conocer sus puntos de actuación en el próximo 2023.

19/09/22 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria a
la EUniWell Student Board.

20/09/22 Asistencia, por parte de la Secretaria y la Vicepresidenta de Política
Universitaria, a la JIU Turismo Grupo 1 y Grupo 2.

20/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidenta de Política Universitaria, a
la JIU ISEN Cartagena.
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20/09/22 Asistencia, por parte de la Presidencia, a la JIU Enfermería
Cartagena.

20/09/22 Asistencia, por parte del Vocal de Ciencias de la Salud, a la JIU
Psicología.

21/09/22 Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, a la
reunión con la nueva Directora General de Universidades.

21/09/22 Reunión COMOV, a la que no hemos podido asistir por estar en el pleno.

21/09/22 Pleno del CEUM.

La Sra. Presidenta traslada algunos de los eventos que van a tener lugar en las próximas
semanas:

27/09/22 JIU de Trabajo Social, Grupo mañanas y Grupo tardes.

23/09/22 al 25/09/22 Asistencia, por parte de la Vicepresidencia de Política
Universitaria a la EUniWell Student Board Workshop.

25/09/22 Asistencia a la reunión de AGET de CREUP.

26/09/22 al 2/10/22 V Semana Internacional de las Letras de la Región de
Murcia, EX-LIBRIS.

30/09/22 Consejo de Gobierno.

Finalizado el informe de presidencia, se aborda el segundo punto del OD, toma la palabra
el Sr. Tesorero y comenta que ha habido poca actividad en la Comisión Económica debido
a las vacaciones de verano. Traslada que en la primera reunión a la vuelta se aprobaron
actas pendientes de la comisión, las que se irán publicando en la página web
próximamente; y que en la segunda reunión se acordaron las ayudas a las delegaciones, de
las que se habla en el siguiente punto del OD.

Quedan ratificados los acuerdos tomados por la Comisión Económica.

Se aborda el tercer punto del OD, retoma la palabra el Sr. Tesorero. Explica que la decisión
de la Comisión Económica respecto de las Ayudas a las Delegaciones ha sido habilitar un
plazo de solicitudes entendido en el tiempo (hasta el 1 de noviembre), de tal forma que las
solicitudes se aprueben conforme vayan llegando, permitiendo un funcionamiento de las
mismas más flexible. Por otro lado, comenta que la diferencia respecto de las anteriores es
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que se va a conceder un poco menos de ayuda de lo que se solicita para poder cubrir
posibles solicitudes posteriores.

Se aprueba, por unanimidad, la propuesta de Ayudas a las Delegaciones.

Se realiza una moción de procedimiento y se adelanta el sexto punto del OD. Toma la
palabra el Vicepresidente de Cultura y Comunicación. Explica que el programa del 25
aniversario del CEUM es una continuación de las actividades que se iniciaron el año y
mandato anterior, denominadas “Pensando en la UMU” y comenta que la idea es hacer
dos charlas más de este tipo, y una tercera un poco diferente. La primera de las mesas
redondas es “la salud mental en la UMU”, en la que se va a hablar sobre cómo se
encuentra la comunidad universitaria de la UMU en esta materia, abordando lo que se ha
conseguido y lo que falta por conseguir, comenta los componentes de la mesa así como su
moderación (a cargo de Miguel García Hernández, vocal de Ciencias de la Salud), y
traslada que la fecha de realización de la misma será el 10 de octubre, en horario de tarde,
en el aula Antonio Soler del Aulario de la Merced.

La segunda mesa redonda abordará el tema de la financiación universitaria, poniendo el
foco en los problemas a los que se enfrenta la universidad sobre todo con la crisis
económica que se está atravesando. Comenta las personas en las que se ha pensado para
que formen parte de la mesa, así como la persona a cargo de la moderación (a cargo de
Amal Guzmán Conesa, Consejero de Gobierno y ex-presidente del CEUM). Guillermo
Carrillo explica que en este caso, tanto la fecha como el lugar están aún sin determinar. Por
último, expone que la tercera charla es diferente porque se encuentra dentro de la
programación de las X Jornadas Formativas en materia de Representación Estudiantil del
CEUM (JJ.FF.), por lo que se celebrará en noviembre, el viernes 11 por la mañana en el
Aula Antonio Soler del Aulario de la Merced, dando comienzo a las especiales X JJ.FF.
También traslada las personas que conformarán la mesa y la persona encargada de la
moderación (María Sánchez, ex-Vicepresidenta de Formación y ex-Secretaria General del
CEUM).

Se aprueba, por unanimidad, el programa del 25 aniversario del CEUM.

Se retoma el OD en su cuarto punto, toma la palabra la Sra. Presidenta. Explica que el
documento de Puntos Mínimos que se presenta es una actualización de aquel que se
redactó en 2019, en el mandato de Borja Moreno, de cara a las próximas elecciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para volver a pedir a los distintos partidos
políticos que se comprometan a cumplir aquellos puntos que están sin cumplir o
parcialmente cumplidos, y añadir puntos referentes a nuevas necesidades que se han ido
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comentando a lo largo del mandato, para así mejorar la calidad de la enseñanza en la
educación superior de la Región de Murcia. Eva Garcés explica que los diferentes puntos
se han agrupado por bloques, siendo estos transportes, tasas y becas, investigación y
formación, jóvenes, infraestructuras, internacionalización, prácticas, calidad universitaria,
nuevas titulaciones y negociación de la LOSU en la CARM.

Eva Garcés concluye transmitiendo que la idea con este documento es reunirse con los
candidatos en las elecciones para que firmen el documento, dejando una constancia escrita
de que se comprometen a cumplir las medidas que en él se incluyen.

Sebastiano Durante pregunta sobre la equiparación del precio por crédito del máster
habilitante al precio por crédito del Grado y Eva Garcés le explica que es algo que no se va
a pedir porque ya se ha conseguido y que lo que se pide, que es lo que no se ha alcanzado
aún, es que se equiparen los precios de los másteres no habilitantes a los estudios de
grado.

Se aprueba, por unanimidad, el documento de Puntos Mínimos para las elecciones de la
CARM.

Pasamos al quinto punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Política
Universitaria. María Juárez expone que desde el grupo de trabajo de desarrollo normativo
se acordó no realizar grandes cambios ya que era lo suficientemente adecuado para
ayudar a los nuevos delegados de este curso. Indica que los cambios que se han realizado
han sido: en el primer punto, sobre cómo acceder al correo electrónico en la delegación,
actualizarlo al nuevo correo tras la migración a outlook; y en cuanto a la formación del
equipo directivo, que se creen puestos de coordinadores o responsables para que amplíen
y apoyen la labor de la Junta Directiva, formada por Delegación y Subdelegación de
Centro, Secretaría y Tesorería, principalmente. La Vicepresidenta de Política Universitaria
agradece a los miembros del grupo de trabajo su labor en este documento.

Se aprueba, por asentimiento, la actualización del Manual de Ayuda a las Delegaciones
(MADE).

Se aborda el séptimo punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social. Comenta que las actividades se plantean como una forma de
colaboración de los estudiantes en actividades para otros estudiantes, no sólo de entidades
externas al CEUM, por lo que se ha colaborado con las personas del Centro Social
Universitario (CSU) para estar en la feria de servicios universitarios así como incluir en la
programación otras actividades, que son las que se explican en el documento.

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - http://www.um.es/ceum

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
8/

02
/2

02
3 

23
:5

0:
28

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMiAg-pOoLAYUq-0/g0OrmD-Ir3XlxEW COPIA ELECTRÓNICA - Página 9 de 14

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

mailto:ceum@um.es
http://www.um.es/ceum
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMiAgpOoLAYUq0%2Fg0OrmDIr3XlxEW


En primer lugar explica la idea del kahoot, que sería una forma de volver a informar sobre
los distintos servicios de la UM pero de una forma más distendida y cercana, y el rosco
como de pasapalabra, pero sobre representación estudiantil, las cuáles se realizarán en la
propia feria de servicios. Seguidamente, la Vicepresidenta explica las dos vertientes del
concurso de cocina: postres saludables y cocina típica murciana, el primero se celebraría
en CSU, y el segundo en la Merced, para que los campus no supongan un impedimento
para participar en las actividades del CEUM, y para poder participar en lo que mejor se les
dé, dulce o salado. Continúa trasladando la información sobre el torneo de LOL, diciendo
que será similar al organizado en Derecho hace unos años e indicando que la inscripción
será de cinco euros, y que con el dinero recaudado de las inscripciones será con el que se
paguen los premios del equipo ganador. Por último, explica que antes del COVID, en la
universidad se organizaban eventos culturales, espacios distendidos en los que se leía
poesía o se hacían debates científicos en lugares como el Bar Ítaca, siendo el objetivo de
esta actividad que los estudiantes puedan expresar sus facetas más culturales (no
académicas), y luego puedan exponer sus obras en espacios como Ítaca, por ejemplo. Se
indica también que las bases aún no están cerradas, y que se pretende dar un diploma y un
premio a los ganadores de las distintas modalidades que posea el concurso finalmente.

María José Sánchez traslada al pleno que la realización de algunas de las actividades
implica un gasto económico, para la compra de los premios, merchandising o la impresión
de los diplomas, por ejemplo, por lo que se ha hecho una aproximación de lo que puede
llegar a costar, pero aclara que se va a intentar que la realización de las mismas sea a coste
cero.

Se aprueba, por unanimidad, el documento de actividades del CEUM para la Bienvenida
de la Universidad de Murcia (BUM).

En el octavo punto del OD, toma la palabra la Vicepresidenta de Igualdad y
Responsabilidad Social. Explica que el Vicerrector de Responsabilidad Social y Cultura,
Longinos Marín, trasladó al pleno en su última visita la necesidad de colaboración por
parte de los estudiantes que desde su vicerrectorado requieren para sus proyectos de la
Oficina de Atención Social, Cultura y ODS. Expone que, con la vuelta al ciclo de
ODSesiones en Octubre, había pensado en crear un grupo de trabajo para ayudar a las
delegaciones a proponer o desarrollar sus propias ideas para hacer actividades en los
distintos meses y ODS, ya sea de parte de CEUM o de otras delegaciones que hayan
realizado algo similar a lo que se quiere hacer y reciban ayuda tanto de personas como de
ideas. Como CEUM se va a proponer una actividad cada mes, por lo que la idea es ayudar
a las delegaciones implicadas a coordinarse o, en lugar de hacer actividades propias,
volcarse en ayudar a aquellas que quieran realizar algo.
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María José Sánchez informa de que, tras su última reunión de trabajo con Longinos, habló
de que a pesar de que la colaboración por Facultades en cada ODS está pactada con los
Decanatos, si alguna delegación de estudiantes quiere participar en algún ODS que no sea
propio de su Facultad puede hacerlo, ya sea como delegación, o colaborando en las
actividades que se realicen desde CEUM a través de la Comisión ODS (propias o de ayuda
a otras delegaciones). Traslada también que la idea es que haya una o dos personas por
centro que sean las coordinadoras de llevar a cabo estas actividades desde la Delegación,
cuando toque, o gente que simplemente quiera participar, sin necesidad de ser delegados
de clase, pues es un grupo de trabajo totalmente abierto. Finalmente indica que la
duración es indefinida, pero que al finalizar el mandato la comisión cesaría su actividad
hasta que la siguiente Junta Directiva quisiera reactivarla.

Se aprueba, por unanimidad, el grupo de trabajo “Comisión ODS”.

Decaen los puntos del OD noveno y se traslada al siguiente pleno, y asuntos de trámite
porque no hay asuntos de trámite.

Se aborda el siguiente punto del OD, estado de las Delegaciones. Toma el turno de
palabra la Sra. Presidenta y se abre un turno cerrado de intervención. El representante de
la Delegación de Comunicación y Documentación no traslada problemas, indica que han
salido muchos delegados de clases y que Sandra va a dejar de ser Delegada de Facultad. El
representante de la Delegación de Informática expone que quieren renovar el RRI y están
renovando los cargos en la Delegación. La representante de Medicina explica que hay
problemas relativos al transporte por el traslado al Campus del Palmar, como el autobús
de las 15:15 que no pasa y deja a compañeros con prácticas clínicas en tierra, o el autobús
de las 8:15 que hace que lleguen tarde porque pasa antes de tiempo y hay que esperar a
que pase el siguiente; además, están en proceso de renovar a los delegados de clase. Los
representantes de la Delegación de Biología trasladan que ya se han renovado los
delegados de curso y que dentro de poco se hará la renovación de la Junta Directiva,
también explican que están agobiados porque son sede de la sectorial de biología (AEBE) y
de un congreso de Medio Ambiente, y están colaborando en la organización de las fiestas
patronales de San Alberto.

Los representantes de la Delegación de Química trasladan que empezaron el curso con las
Jornadas de Bienvenida, varias Juntas de Facultad, la planificación de un simulacro de
evacuación y la organización de las fiestas patronales de San Alberto, lo cuál les preocupa
porque a pesar de que ya tienen actividades para la semana, querían hacer algo similar a
las antiguas fiestas patronales. El representante de la Delegación de Derecho expone que
han empezado las elecciones de delegados de clase y que están gestionando el fin de las
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incompatibilidades. Las representantes de la Delegación de Ciencias del Trabajo explican
que se han convocado las elecciones a delegados de clase pero no saben si habrá delegados
en el cuarto curso, lo cual consideran un problema; por otro lado, comentan que la
conexión con los autobuses de Alcantarilla funciona muy mal y los autobuses que
conectan con el municipio de Murcia (39B) pasan sin gusano o no pasan cada hora, y
explican que, además ha vuelto a suceder que pasan más tarde en general. La Sra.
Presidenta le solicita que trasladen esas quejas por correo para que se puedan dirigir a las
personas que se encargan de solucionar esta problemática, así como al Vicerrectorado de
Estudiantes.

Los representantes de Psicología y Logopedia comunican que se han convocado las
elecciones para delegados de clase, explican que se ha cambiado el nombre de la facultad y
ahora es la Facultad de Psicología y Logopedia, por lo que la renovación del RRI está
paralizada a la espera de que se haga oficial en el BORM este cambio. Las representantes
de BBAA informan de que aún no se han convocado las elecciones a delegado de clase y
de que están trabajando en la actualización del RRI. Eva Garcés les avisa que existiendo un
calendario que cumplir, no pueden atrasar mucho más la convocatoria de elecciones,
aunque las propias elecciones no sean aún. Los representantes de la Delegación de
Filosofía trasladan que ya se han presentado las candidaturas para delegados de clase y las
elecciones son el día 27, indican que las Jornadas de Información Universitaria fueron
muy bien, y que su RRI provisional ya se ha enviado para que se revise. Los
representantes de la Delegación de Enfermería reiteran que sus problemas son los
relacionados con el traslado al campus del Palmar, todos relacionados con el transporte, la
cantina, etc.; que están en proceso de renovación del RRI, lo cuál se puede dilatar en el
tiempo por las elecciones a equipo decanal en su centro, indica que las JIU fueron muy
bien y que están organizando las jornadas formativas de la delegación.

Los representantes de la Delegación de Letras explican que están renovando los delegados
de las clases y los miembros de la Junta Electoral para la renovación de la Junta de
Facultad, y traslada que tienen asignaturas sin profesor, situación que ya han comentado
con su Decanato. Eva Garcés le pide que escriba un correo a la cuenta de CEUM con las
asignaturas afectadas con esa situación. Toma la palabra Amal Guzmán Conesa y explica
que hubo una modificación del procedimiento de contrataciones por parte del
Vicerrectorado de Profesorado para evitar que se diesen ese tipo de situaciones, por lo que
solicita que se le traslade al vicerrector en cuestión la necesidad de hacer una evaluación
del nuevo procedimiento. Amal añade que el aulario de la Merced tiene unas
características de población universitaria (8000 personas) y arquitectónica (muchas
escaleras) que hace que sea necesario habilitar más ascensores, a pesar de lo decretado en
el plan de ahorro energético, por lo que pregunta si se puede consultar a la Vicerrectora de
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Infraestructuras la posibilidad de mantener el plan de forma general, pero hacer
excepciones cuando haya una necesidad de uso concreta.

Se procede a abordar el último punto del OD, ruegos y preguntas. Toma la palabra la Sra.
Presidenta y comenta, sobre el Proyecto Alejandría, que como CEUM se ha coordinado
una reunión entre el Vicerrectorado de Estudiantes, el Vicerrectorado de Estrategia y
Universidad Digital y los miembros del proyecto para que estos pudiesen trasladar sus
necesidades a nivel tecnológico y de infraestructuras y que acordasen cómo podían
colaborar entre ellos. Zaira María Casas, miembro de este proyecto, explica cómo se
distribuye el funcionamiento del proyecto ahora mismo y cómo cada delegación, e incluso
docentes, pueden participar en el mismo. Explica que ahora mismo el proyecto está
paralizado, a la espera de que se cree una asociación y pueda haber un carácter más oficial
desde la propia universidad.

José Víctor Hernández pregunta cuánto le ha costado a la UM hacer el traslado de los
servidores propios a los servicios de Microsoft, tanto Outlook como OneDrive. Tanto la
Sra. Presidenta como el coordinador de estudiantes indican que no conocen el coste, por lo
que trasladan que harán la consulta y en cuanto lo sepan lo comunicarán al pleno. Amal
Guzmán Conesa le pregunta a qué coste se refiere, si al coste humano de las contrataciones
para hacer la migración o al capital económico para el mantenimiento en Microsoft. José
Víctor Hernández aclara que quiere conocer el gasto total que le ha supuesto a la
Universidad de Murcia la migración.

Wisal Amhaouch pregunta si el nuevo bono de transporte con viajes ilimitados, cuando
esté disponible, va a funcionar en Alcantarilla, ya que el anterior no lo hacía. Eva Garcés le
explica que el bono de 22 euros, viajes ilimitados no va a volver a corto plazo, pero que
hay un compromiso por parte del Ayuntamiento de Murcia para que vuelva, y expone
cuáles son las peticiones que desde el Consejo de Estudiantes se le están haciendo al
respecto de los bonos de transporte público. María Juárez pregunta si en Alcantarilla existe
algún bono similar al bono joven o bono estudiante de Murcia. Wisal responde que hay un
bono joven “monedero” y otro que por 20 euros te permite realizar 28 viajes, pero que no
es nada parecido al bono de 22 euros y viajes ilimitados. Diego García, coordinador de
estudiantes, aclara que el problema es que las competencias del transporte recaen sobre
cada ayuntamiento, y no sobre la Comunidad Autónoma.

Eva Garcés comenta, finalmente, la posibilidad de volver a reunir a la mayor cantidad de
miembros del Pleno posibles para volver a grabar la última toma del vídeo de
representación estudiantil para las delegaciones. Explica que debe ser a la mayor brevedad
posible y se acuerda que sea el jueves de la semana siguiente, en horario de tarde, hora
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concreta y lugar quedan por determinar.

Da fin la sesión a las 18:21 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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